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RESOLUCION N° _

VISTOS:

IQUIQUE, o5 DIC. 2000

1. Lo dispuesto en la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S.
N°30, del 27 de Marzo de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. El Estudio de Impacto Ambiental, y los Addenda 1 y N° 2 del Proyecto" Construcción de
una Planta de Lavado de Ulexita en el salar de Surire, I región", elaborado por el Centro
de Ecología Aplicada Ltda. y sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por
la Empresa Química e Industrial del Bórax Ltda., a través de su representante legal don
Pedro Vizcarra Marza.

3. Las observaciones y pronunciamientos de los Organos de la Administración del Estado que,
sobre la base de sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación del
Estudio de Impacto Ambiental, las cuales se contienen en los siguientes documentos:

ORO.N° 0073 del 19 de octubre de 1999 de la Representante Unidad de Desarrollo Urbano
del SEREMI MINVU de Arica, Memorandum UAMM/172/1999 del 25 de octubre de 1999 del
Ministerio de Minería, FAX N° 79 del 26 de octubre de 1999 del Jefe del Departamento de
Programas sobre el Ambiente del Servicio de Salud de Arica, ORD.N° 5077 del 26 de
octubre de 1999 del Secretario Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales, ORD.N°
5477 del 28 de octubre de 1999 del Servicio de Salud de Arica, ORD.N° 1439 del 03 de
noviembre de 1999 de la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero de Tarapacá,
ORO.N° 592/99 de 08 de noviembre de 1999 de la Dirección General de Aguas Regiór) de
Tarapacá. ORD.N° 155/99 del 10 de noviembre de 1999 del Jefe de la Oficina de Asuntos
Indígenas de la CONADI Arica, ORD.N° 166 de 10 de noviembre de 1999 del Director
Provincial de Turismo Arica-Parinacota, ORD.N° 1250 del 11 de noviembre de 1999 de la
Dirección Regional del SERNAGEOMIN Tarapacá, ORO.N° 484 del 12 de noviembre de
1999 de la Dirección Regional de CONAF Tarapacá, ORD.N° 4326 del 14 de agosto del
2000 del Secretario Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales, ORD.N° 0071 del 18
de agosto del 2000 de la Representante de la Unidad de Desarrollo Urbano SEREMI MINVU
de Arica, Memorandum UAMM/99/2000 del 28 de agosto del 2000 de la Coordinadora de la
Unidad Ambiental del Ministerio de Minería, ORD.N° 5052 del 28 de agosto del 2000 de la
Directora del Servicio de Salud de Arica, ORD.N° 111 del 29 de agosto del 2000 de la
Dirección Provincial de SERNATUR Arica- Parinacota, ORD.N° 227100 del 29 de agosto del
2000 del Jefe Oficina Asuntos Indígenas de la CONADI Arica, ORD.N° 1134 del 29 de
agosto del 2000 de la Dirección Regional del S.A.G. de Tarapacá, ORD.N° 338 del 07 de
septiembre del 2000 de la Dirección Regional de la C.ONAF de Tarapacá, ORD.N° 452/2000
del 11 de septiembre del 2000 de la Dirección General de Aguas de Tarapacá, ORD.N°
543/2000 del 20 de octubre del 2000 de la Dirección General de Aguas región de Tarapacá,
ORD.N° 414 del 25 de octubre del 2000 de la Dirección Regional de la CONAF de
Tarapacá, ORD.N° 276/00 del 25 de octubre del Jefe Oficina Asuntos Indígenas de la
CONADI Arica, ORD.N° 1415 del 27 de octubre del Servicio Agrícola y Ganadero, región de
Tarapacá. ORD.N° 569 del 07 de noviembre del 2000 la Dirección Regional de Aguas
región de Tarapacá, ORD.N° 0091 del 08 de noviembre del 2000 de SEREMI MINVU
Representante Desarrollo Urbano Arica, ORD.N° 1472 del 08 de noviembre del 2000 de la
Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero, FAX N° 103 del 08 de noviembre del
2000 del Subdirector de Salud Ambiental del Servicio de Salud de Arica; ORD.N° 5732 del
08 de noviembre del 2000 del Secretario Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales;
ORD.N° 406 de 09 de noviembre del 2000 de la Gobernación Provincial de Parinacota,
Memorandum UAMM/122/2000 del 09 de noviembre del 2000 de la Coordinadora Unidad
Ambiental del Ministerio de Minería, ORD.N° 153 del 09 de noviembre del 2000 del Director
Provincial de Turismo Arica-Parinacota, ORD.N° 6634 del 09 de noviembre del 2000 del
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observación, contarán con registradores continuos que medirán los siguientes
parámetros : .
• Pozo de explotación: registro continuo del nivel dinámico, volumen extraído y

caudal instantáneo de explotación.
• Pozo de observación : registro continuo del nivel estático
• Piezómetro N° 1: mantener un registro continuo del nivel estático del

acuífero explotado.
• Piezómetro N° 2 : deberá mantener un registro continuo del nivel superficial.

Esta información hidrológica se enviará semestralmente a la Dirección General de Aguas,
Región de Tarapacá, al Servicio Agrícola y Ganadero, Región del Tarapacá, a .Ia
Secretaría de la COREMA de Tarapacá y al Consejo Nacional Aymara identificado
precedentamente.

b.3) La empresa realizará un monitoreo con análisis trimestral de la calidad físico-química del
agua de explotación e instalará una estación de monitoreo en la quebrada que alimenta
superficialmente la laguna. Se entregará un informe semestral de los resultados a la
Secretaría de la Comisión Regional del Medio Ambiente de Tarapacá.

b.4) Si la aplicación del Monitoreo indica disminución en los niveles de aguas superficiales
del salar, se deberá disminuir el caudal de extracción, así como la paralización de
extracción del pozo que abastecerá el proyecto.

b.5) La calidad de las aguas servidas tratadas deberá cumplir a lo menos con la calidad
química y bacteriológica para agua de riego, establecida por la Norma Chilena N° 1.333.
Para dar cabal cumplimiento se monitoreará su calidad una vez al mes y se informará
al Servicio Agrícola y Ganadero de Tarapacá en forma semestral, con copia a la
Secretaría de la COREMA de Tarapacá. El S.A.G, podrá obtener muestras de dichas
aguas para muestras similares.

c} Paisaje

c.1) Se realizará un emparejamiento de la superficie del salar con la misma maquinaria
utilizada para la explotación del yacimiento, así la superficie de intervención se reducirá a
una mínima expresión.

c.2) El descarte resultante del proceso de lavado de ulexita será utilizado en la reparación y
mantención de caminos y en el relleno de aquellos sectores del salar cuya explotación
haya finalizado.

c.3) Para el conjunto de las instalaciones se construirá una barrera topográfica de 4 metros de
altura, con el mineral de ulexita, para que impida el acceso visual desde puntos críticos a
las instalaciones.

d) Flora y Fauna
Además de las medidas de la etapa de construcción, se tendrá especial consideración de
las medidas de protección establecidas por la CONAF para los flamencos (distancia crítica),
las cuales son particularmente importantes durante los periodos reproductivos, incluso en la
zona desafectada.

6.4 Medidas de mitigación etapa de Abandono

a) Se removerá totalmente el campamento para minimizar el impacto paisajístico, incluidos
cimientos y radieres, se restituirá con material salino descartado, la topografía original
incluidos los caminos.

b) En el área explotada dentro del salar, se procederá a la restauración de la topografía.

c) Esto se realizará en forma inmediata una vez terminada la vida útil del proyecto

8. Que, la Comisión Regional del Medio Ambiente de Tarapacá. está facultada para
pronunciarse respecto de la factibilidad ambiental del proyecto "Construcción de una Planta
de Lavado de Ulexita en el salar de Surire, I región", por lo cual, para que este proyecto
pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con todas las normas vigentes que le
sean aplicables.
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2. Que, atendiendo a lo expuesto en el numeral 1 anterior, se certifica que el proyecto
"Construcción de una planta de lavado de ulexita en el salar de Surire, I región" cumple con
todos los requisitos ambientales aplicables; que cumple con la normativa de carácter
ambiental, incluidos los requisitos de carácter ambiental contenidos en los permisos
ambientales sectoriales pertinentes.

3. Asimismo, los Organos de la Administración del Estado con competencia ambiental, en las
materias relativas al respectivo proyecto quedarán obligados a otorgar las correspondientes
autorizaciones o permisos ambientales, si corresponde. .

ANÓTESE, COMUNIQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHlvESE

JTVIIJBGM/~IG~'~9hh
Distribución
• . Titular del proyecto
• Organos del Estado con competencia ambiental que participaron en el proceso de evaluación del proyecto
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SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

GOBIE.RNO DECHILE
LQMISION f\¡AcrOf<\.'Al
D[L Mtoro :'\MB ItNTE

ACTA DE INSPECCIÓN DE TERRENO

ANTECEDENTES

: TITULAR: Química e Industrial del Bórax Limitada.

iPROYECTOS:
I

"Planta de lavado de Ulexita en el Salar de Surire I Región"
RCA N° 00186/2000 FECHA: 5 de diciembre de 2000

OTRAS RESOLUCIONES:

DIRECCION: Salar de Surire

FECHA:

rLUGAR DE LA INSPECCIÓN O DE REFERENCIA:
Putre
FECHA INSPECCION: 24/09/2008

RESPONSABLE EMPRESA: CARGO:

RESULTADO INSPECCIÓN

1. ETAPA DEL PROYECTO: Ejecución. J

2. DOCUMENTOS ENTREGADOS O SOLICITADOS EN TERRENO POR EL
TITULAR
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3.- OBSERVACIONES DE LAS PARTES U OBRAS QUE SE FISCALIZARON
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4.- EQUIPO DE INSPECCIÓN

5.- OTROS ASISTENTES:

I NOMBRE ORGANIZACIÓN O DIRECCIÓN FIRMA
I

i PERSONA

L NATURAL
I
I
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